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Quincua.gésimo-Cuarla. Sesión d~ . la C~ 
mara de Diputados, en la reumon ordi
naria del Congreso Nacional, en su Dé
cimo Quinto Período Constitucional, ~e
lebrada en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, a las once y veinte mi
nutos de la mañana del día jueves vein
ticuatro de marzo de mil novecientos se
senta y seis. 
Preside el Diputado Dr. Orlando Monte-

negro Medrano,· Í1.sistido de los Diputados 
Dr. Ramiro Gram~ra Padilia y Prof. Fran
cisco Chavarría, como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Con la concurrencia de: 
Dr. Agapito Femández García, Dr. Ju

lio Ycaza Tigerino, Don Pedro Pablo Vi
vas B.:nard, Dr. Adolfo Martínez Talave
ra, Dr. Carlos José Carrión, Don León Ca
brales, Don Guillermo Suárez Zambrana, 
Don Ildo Sol, Dr. Carlos Guillermo Boni
lla, Dr. Juan José Morales, Don Ernesto 
Urcuyo Maliaño, Don Humberto Bolaños 
Osorno, Dr. Daniel Maria Arauz, Dr. Hen
ry Tíffer, Dr. Juan José Lugo 1.-Iarenco, 
Don Andrés Ruiz ·Escorcia, Don Luis Fe-

1 lipe Hidalgo, Dra. Olga Núñez de Saba
llos, Dr. José María Moneada, Sra. Mary 
Cocó Maltez de Callejas, Dr. Antonio Val
dez Martínez, Don Héctor Mairena, Dr. 
Orlando Trejos Somarriba, Dr. Salvador 
Castillo, Don Alfredo Brantome, Don Ca
milo López Núñez, Dr. Adolfo González 
Baltodano, Dr. Juan Munguía Novoa, Don 
César Acevedo Quiroz, Don Francisco 
Arauz Blandón, Don Remigio Sánchez 
Brenes, Don Francisco Almendárez Lovo, 
Don Napoleón Rodriguez Rodríguez, Se
ñorita Irma Guerrero Chavarría, Dr. Oc
tavio Guerrero Aguilar, Dr. Santiago Ló
pez González, Srita. Felisa Prado Sacasa, 
Don Amoldo López Cuevas, Sra. Irma Fe
rreti de Mejía y Don Arturo Cerna Salga
do. 

1. - El Diputado Presidente, Dr. Monte
negro Medrano, después de declarar abier
ta la sesión, informa que en vista de que 
en la sesión anterior fue aprobada la mo
ción del Diputado Castillo, para que se 
aprobara el acta correspondirnte con dis
pensa de lectura, ésta no se lee. 

2. - La Diputado Srita. Prado Saca
sa, como miembro de la Comisión que fue 
a la Cámara del Senado, informa que los 
Senadores llegarán en breves momentos a 
formar Congreso Pleno. El Diputado Pre
sidente agradece a la Comisión. 

3. - La Secretaría da lectura a una co
municación de la Honorable Cámara del 
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Senado, respecto a las reformas que ese 
Cuerpo Legislativo hizo al Proyecto de 
Ley, por el cual se donan dos lotes de te
rreno, propiedad del Estado, en la ciudad 
de León, a los señores Juan Ramón Sala
manca y Ernestina Luna. Las reformas 
se. contraen a especificar los linderos de 
los mencionados lotes y el agregado de 
que esta donación sea "con calidad de in
embargable", sometiéndolas a discusión. 

En contra del agregado se pronuncian 
los Diputados Morales Marenco, Romero 
Castillo, Hidalgo y Fernández, por consi
derar que esta donación no debe tener ca
lidad de inembargable, ya que con esta 
prohibición a los poseedores les seria im
posible obtener un préstamo al no garan
tizar éste con su propio terreno. El Dipu
tado Granera Padilla, disiente de este cri
terio. Finalmente el Diputado Fernábdez, 
mociona para que se suspenda la discu
sión y se nombre una comisión del seno de 
esta Cámara para tener un cambio de im
presiones con la Honorable Cámara del 
Senado al respecto. 

La Besión se suspende para reanudarla 
después de la reunión del Congreso en Cá
maras Unidas. 

Pasada la sesión de Congreso Pieno, la 
sesión de la Cámara de Diputados se rea
nuda a las tres y quince minutos de la tar
de, con la misma asistencia de represen
tantes y bajo la misma Presidencia y Se
cretaria. 

Se continúa la discusión de la mo
~ión Fernández y en vista de que hay 
consenso, la Mesa nombra la comisión, 
integrada por los Diputados Ores. Fernán
dez García, Morales Marenco y Romero 
Castillo. 

4. - La Diputado Maltez de Callejas, 
da lectura a la exposición de motivos que 
acompaña el Proyecto de Ley, encamina
do a declarar el año de 1966 "A~'O JOSE
FA T. DE AGUERRI", para conmemorar 
el primer centenario del nacimiento de la 
insigne educadora nicaragüense, maestra 
de varias generaciones y autora de impor
tantes libros pedagógicos, a cumplirse el 
21 de abril de 1966. Tomado en conside
ración, pasa al estudio de la respectiva Co
misión. 

5. - La Secretaría da lectura a la expo
sición de motivos que acompaña al Pro
yecto de Resolución, presentado por el Di
putado Munguía Novoa, a la consideración 
de esta Cámara, encaminado a facultar a 
las autoridades respectivas para que, pre
via licencia del Jefe de la Iglesia Católi
ca de la Diócesis de León, concedan per
miso para que los restos del Venerable 
Presbítero Dr. Azaharías H. Pallais, sean 
inhumados en la Iglesia Parroquial de 

S.anto 'l'omás, de la ciudad y puerto de Co
n_!lto, cuyo curato ejerciera por muchos 
anos. Tomado en consideración el pro
ye.c~~· pasa al estudio de la respectiva Co
n11s1on. 

6. - El Diputado Presidente Dr. Mon
tenegro Medrano, levanta la sesión y ci
ta para el día de mañana a la hora regla
mentaria. 

Orlando Montenegro M edrano 
. Diputado Presidente ' 

Ramiro Granera PadiUa 
Diputado Secretario ' 

Francisco Ohavarría V., 
Diputado Secretario 

Cámara del Senada 

Cuaaragésimo-Nona Sesión ae Ja Cámara 
d~l Senado, correspondiente a las ordina
nas del Décimo-Quinto Periodo Consti
tucional del Congreso, celebrada .en la 
c~udad de M8:11agua, D. N., a las diez y 
cmcuenta y cmco minutos de la maña
na 'del día sábado, diecinueve de marzo 
de mil novecientos sesenta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Doc-

tor Francisco Machado Sacasa, asistido de 
los honorables Senadores Don Pablo Re
ner y Doctor Fernando Medina, como Pri
mero y Segundo Secretarios, respectiva
mente. 

Concurren, además, los· honorables Se
nadores Don Edmundo Amador Doctor 
Rafael Ayón, Don Enrique BellÍ, Doctor 
Humberto Castrillo M., Doctor Adrián Cua
dra Gutiérrez, Don José Frixione Doctor 
Camilo Jarquín, Dé>ctor Raúl M~ntalván 
Herdocia y General J. Rigoberto Reyes. 

111 - Se abrió la sesión. 
211 - Se leyó y aprobó el acta de la se-

sión anterior. . . 
39 - Hicieron uso de la palabra los ho

norables Senadores Medina, Belli y J ar
quín, quienes manifestaron la gran satis
f ación y verdadera alegría que les ocasio
naba la presencia del honorable Senador 
Amador; quien después del grave que
brantamiento de salud que sufriera, se en
contraba reintegrado al seno de esta Cá
mara. Asimismo coincidieron en el crite. 
rio, de que considerando su estado delica
do y el total recuperamiento que debía te
ner, se mantuviera el "status" de permiso 
indefinido con goce de sueldo que le con
cediera el Senado, a fin de que concurrie
ra a las sesiones en las oportunidades que 
él .creyera conveniente y cuando su salud 
se lo permitiera. 

El honorable Senador Amador expresó 
su agradecimiento a todos sus apreciables 
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compañeros por las atenciones que le pro
digaran en el curso de su enfermeda~., y 
especialmente a los que, en esta ocas1on, 
habían tenido frases de simpatía para él. 

• llo M., Hon. Sen. Don José Frixione, Hon. 

49 - En cumplimiento a las voces d~l 
Arto. 327 Cn., Inciso 2), y de confornu
dad con la cita hecha para la presente se
sión, se procedió a dar segunda lectura a 
la iniciativa de reforma al Arto. 100 de la 
Constitución Política, recibida de la hono
rable Cámara de Diputados. 

Fueron leídos por Secretaría, todos Y 
cada uno de los documentos que forman 
parte del expediente, en el siguiente or-
den: 
1) Nota de Remisión de la Honorable Cá-

mara de Diputados. 
2) Iniciativa de reforma, suscrita por 

treinta y seis representantes de aque
lla Cámara. 

3) Dictamen de la Comisión Especial, 
integrada por los honorables Diputa
dos, Dra. Olga Núñez de Saballos, 
Don Remigio Sánchez, Doctor Juan 
José Morales Marenco, Don León Ca
brales y Don Pedro Pablo Vivas B. 

4) Transcripción de la parte conducen
te de acta, que contiene sugerencias 
aprobadas sobre la reforma. 

5) Resolución de la Honorable Cámara 
de Diputados, acogiendo la iniciativa 
para reformar el Artículo 100 de la 
Constitución Política, presentada por 
treinta y seis Diputados, con las suge
rencias contenidas en Ja moción MQ.· 
rales Marenco, que constan en acta. 

El Honorable Senador Rener, Primer 
Secretario, explicó que las piezas anterio
res eran las que se habían recibido. en el 
Senado y a las que se había dado primera 
lectura; y que posterio~el_l~e ha~~a sido 
enviado, sin ninguna renus1on of1c1al, un 
dictamen de Minoría, suscrito por los ho
norables Diputados Don Pedro Pablo Vi
vas Benard y Don León Cabrales, miem
bros de la Comisión Especial de aquella 
Cámara. 

Acordó la Sala que no se diera lectura 
al referido dictamen, y que se pasara a la 
Comisión Dictaminadora que se nombra
ría en el Senado, para su debido estudio. 

Sen. Don Enrique Belli, Hon. Sen. Doctor 
Fernando Medina M. . 

59 - No habiendo ningún asunto más 
que tratar, se levantó la sesión, citando el 
honorable Señor Presidente para celebrar 
la próxima el día martes, veintidós de los 
corrientes, a la hora reglamentaria; en la 
que se conocería el dictamen de la Comi
sión Especial sobre la iniciativa de refor
ma al Arto. 100 Cn., si es que ésta lo pre
sentaba en esa fecha. 

Francisoo Machad-O Sacasa, 
Presidente 

Pab1.o Rener, 
Secretario 

Fernando Medina, 
Secretario 

Quincuagésima Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del Décimo-Quinto Período Constitucio
nal del Congreso, celebrada en la ciu
dad de Managua, D. N., a las once de 
la mañana del día martes, veintidós de · 
~ de mil novecientos sesenta y 
seis •.. 

Presidencia del honorable Senador Doc
tor Francisco Machado Sacasa, asistido de 
los honorables Senadores Don Pablo Re
ner y Doctor Fernando Medina M., como 
Primero y Segundo Secretarios, respecti
vamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Doctor Rafael Ayón, Don Enri
que Belli, Doctor Humberto Castrillo M., 
Doctor Adrián Cuadra G., Don José Fri
xione, Doctor Ca.milo Jarquín, Doctor 
Raúl Montalván Herdocia, Don Luis Ar
turo Ponce S., y Doctor Crisanto Sacasa. 

19 -. Se abrió la sesión. 
29 - Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior, con modificación sugerida 
por el honorable Senador Medina. 

Siguiendo con los trámites constit~ci~ 
nales señalados en el Arto. 327 Cn., mc1-
so 3) , el honorable Señor Presidente so
metió a votación, si se tomaba o no en con
sideración la iniciativa de reforma, con 
un resultado afirmativo unánime. 

A continuación, el honorable Señor Pre
sidente procedió al nombramiento de la 
Comisión Especial· Dictaminadora de ~ 
ta Cámara, que quedó integrada de la si-

39 - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el pro
yecto de ley por el cual se autoriza al Po
der Ejecutivo en el ramo de liacienda, pa
ra que done al '~indicato de Maestros de 
Masaya", una casa y solar propiedad del 
Estado, situados en dicha ciudad, para 
que los miembros del Magisterio de Masa
ya puedan desarrollar sus actividades so
ciales y culturales. 

Por no encontrarse presente el honora
ble Senador Talavera, miembro de la Co
misión de Hacienda, el honorable Señor 
Presidente nombró para reponerlo, mien
tras dure su ausencia, al honorable Sena
dor Ponce. -

guiente manera: • . • 
Hon. Sen. Doctor Adrian Cuadra Gube

rrez, Hon. Sen. Doctor Humberto Castri-
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4~ - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el proyec
to .de ley tendiente a autorizar al Poder 
Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, para 
que contrate con la Agencia para el Des
arrollo Internacional de los Estados Uni
dos de América, un préstamo por la suma 
de US$2.070,000.00, para costear una 
campaña para erradicación de la malaria 
en el territorio nacional, como parte del 
plan regional convenido por los países del 
Istmo. 

59 - Se levantó la sesión. 

Francisco Machado Sacasa, 
Presidente 

Pabl,o Rener, 
Secretario 

Fernand-0 Medina M., 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

&obern•oiOn J Ant&GI 

Fallos de Contraloria Especial de 
Cuentas Locales a Favor de Feliciano 
Flores López y (.;risanto Castillo (.;h. · 

EXPEDIENTE NQ 286 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D.N., once de febrero de mil nove
cientos sesenta y seis. Las diez de lama
ñana. Examinada que fue por el Conta
dor de Glosa de esta Sala, don Joaquin Ze
peda Vargas, la cuenta de la Tesorería Mu
nicipal de San José de los Remates, ~ 
partamento de Boaco, que el señor Feh
ciano Flores López, mayor de edad, casa
do, profesor de educación y de aquel domi
cilio, llevó durante . el período de enero a 
junio de mil novecientos se~nta y cua
tro; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 10 hubo un movimento de Ingresos y 
Egresos de Tres Mil Setecientos Treinta y 
Cinco Córdobas con Treinta Centavos ... 
( IJ 3,735.30), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta Cuenta a cargo del Con
tador de Glosa., don Joaquín Zepeda V., és
te dio en traslado el expediente respectivo 
al Jefe de esta Sala, en providencia de las 
ocho y cuarenta y cinco minutos de la ma
ñana del día veintidós de enero de mil no
vecientos sesenta y seis, según folio 7, sin 
reparos pendientes, en tal virtud, esta su
~erioridad proveyó ordenando que las pre-

sentes diligencias pasaran a conocimiento 
del suscrito para los fines del trámite Ju
dicial y Fallo, según auto de las ocho y 
cincuenta y cinco minutos de la mañana 
del mismo día, mes, año y folio, habiendo 
puesto el cúmplase a las díez de la maña
na del mismo día, mes y año, según cons
ta al reverso del folio 7; y 

Considerando : 
Que en escrito del siete de febrero de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 9 el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
teguí F., ostentando el Poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del cuentadante, don Fe
liciano Flores López, en cuya virtud el 
suscrito lo tuvo como tal por auto de las 
nueve y quince minutos de la mañana del 
mismo dia, mes, año y folio, mandando to
mar razón del Poder y a correr los tras
lados de Ley a las partes; y . 

Considerando: 
Que en escrito del ocho de febrero de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 11, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
teguí F., devolvió el traslado expresándo
se así: "Los once reparos formulados a es
ta cuenta fueron desvanecidos en la Glo
sa Administrativa por el Contador que in
tervino como lo expresan las ru.ones fir
madas al margen de cada uno de ellos. 
Por tanto, no teniendo mi representado 
ninguna otra responsabilidad por lo que 
hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a au
tos para dictar sentencia de Ley". Y o i
da la opinión del Señor Fiscal General de 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi
mento, ver folio 11 ; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dícho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según razones que constan al margen 
de cada. uno de ellos y documentos anexos 
a este expediente, se llamó a autos en pro
videncia de las nueve de la mañana del día 
diez de febrero de mil novecientos sesen
ta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de diciembre de 1899, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Feliciano 
Flores LóP,ezt d~ calidades conocidas en 
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autos, junto, con su fiador solidario, li
bres y solventes con los fondos de la Te
sorería Municipal de San José de los Re
mates, Departamento de Boaco, por lo 
que hace al período de enero a junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro, tercero 
de su actuación en tal cargo. Líbrese co
pia de esta resolución al interesado, para 
que le sirva de suficiente finiquito, debien
do presentar por escrito la solicitud en la 
Secretaría del Tribunal de Cuentas. Có
piese, notifíquese, publíquese en "La Ga
ceta" y archívese~ - Testado - 1964 -
en - No Valen. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María Aumiliadora Pérez U., 
Sria. 

EXPEDIENTE N'I 287 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal dé Cuentas. Ma
nagua, D. N., once de febrero de mil nove
cientos sesenta y seis. Las once de la ma
ñana. Examinada que fue por el Conta
dor de Glosa de esta Sala, don Joaquín Ze
peda Vargas, la cuenta de la Tesorería 
Municipal de San José de Los Remate~, 
Departamento de Boaco, que el Señor Fe
liciano Flores López, mayor de edad, casa
do, profesor de educación y de aquel do
micilio, llevó durante el período d:e julio a 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 10, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Un Mil Seiscientos Cuarenta y 
Ocho Córdobas con Noventa y Cinco Cen
tavos ( ($: 1,648.95), incluyendo los térmi
nos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador de Glosa, don Joaquín Zepeda Var-. 
gas, éste dio en traslado el expediente res-

. pectivo al Jefe de esta Sala, en providen
cia de las nueve de la mañana del día vein
tidós de ene·ro de mil novecientos sesenta 
y seis según folio 7, sin reparos pendien
tes, en tal virtud, esta superioridad prove
yó ordenando que las presentes diligencias 
pasaran a conocimiento .del suscrito para 
los fines del trámite Judicial y Fallo, se
gún auto de las nueve y quince minutos de 
la mañana del mismo día, mes, año y fo
lio, habiendo puesto el cúmplase a las diez 
de la mañana del mismo día, ·mes y año, 
según consta al reverso del folio 7; y 

Considerando: 
Que en escrito del siete de febrero de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 9, el 
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Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste
gui F., ostentando el Poder correspondien
te, pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante, don Feliciano 
Flores López, en cuya virtud el suscrito lo 
tuvo como tal por auto de las diez y quin
ce minutos de la mañana del mismo dia, 
mes, año y folio, mandando tomar razón 
del Poder y a correr los traslados de Ley 
a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del ocho de febrero de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 11, 
el .defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
teguí F., devolvió el traslado expresándo
se así: "Los diez reparos formulados a es
ta cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa por el Contador que in
tervino como lo expresan las razones fir
madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ningu
na otra responsabilidad por lo que hace a 
este juicio renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de Ley". Y oída la opi
nión del Señor Fiscal General de Hacien
da, está de acuerdo con dicho pedimento, 
ver folio 11; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las diez de la mañana 
del día diez de febrero de mil novecientos 
sesenta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
diciembre de 1899, segunda edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
dicial en nombre de la República de Nica
ragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Feliciano 
Flores López, de calidades conocidas en 
autos, junto con su fiador solidario, libres 
y solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de San José de Los Remates, 
Departamento de Boaco, por lo que hace 
al período de julio a diciembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro, cuarto de su 
actuación en tal cargo. Líbrese copia de 
esta resolución al interesado para que le 
sirva de suficiente finiquito, debiendo pre
sentar por escrito la solicitud en la Secre-
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taría del Tribunal de Cuentas. Cópiese, 
notifíquese, publíquese en "La Gaceta" y 
archívese. - Testado - y - de - No 
Valen. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

EXPEDIENTE NQ 93 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N ., once de. Febrero de mil nove
cientos sesenta fseis. Las ocho de la 
mañana. Examinada que fue por el Con
tador de Glosa de esta Sala, don Noel Ma
renco G., la cuenta de la Tesorería Muni
cipal de Estelí, Departamento de Esteli, 
que el señor Crisanto Castillo Ch., mayor 
de edad, casado, Contador Mercantil y de 
aquel domicilio, llevó durante el período 
de Enero a Junio de mil novecientos se
senta y cinco; 

Resulta: 
Que Según Carta-Cuenta que corre al 

folio 11, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Ciento Veintisiete MU Cua
trocientos Sesentidós Córdobas con Trece 
Centavos ( (,$: 127,462.13), ·incluyendo los 
términos de apertura y cierre; y 

Considerando : 
Que estando' terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador de Glosa, don Elifa Bonillá H., en 
virtud del auto que corre al folio 7 éste 
dio en trasladó el expediente respectivo al 
Jefe de esta Sala, en providencia de las 
once de la mañana · del día veintiocho de 
enero de mil novecientos sesenta y seis se
gún folio 8, sin reparos pendientes, en tal 
virtud, esta superioridad proveyó orde
nando que las presentes diligencias pasa
ran a conocimiento del suscrito para los 
fines del trámite Judicial y Fallo; ségún 
auto de las once y quince minutos de la 
mañana del mismo día, mes, año y folio, 
habiendo puesto el cúmplase a las once y 
treinta minutos de la mañana del mismo 
día, mes y año, según consta al rever5o 
del folio 8; y 

Considerando: 
Que en escrito del siete de febrero de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 10, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
teguí F., ostentando el Poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadante, don Cri
santo Castillo Ch., en cuya virtud el sus
crito lo tuvo como tal por auto de las ocho 
y quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio mandando tomar ra-

zón del Poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del ocho de febrero de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 12, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
gui F., devolvió el traslado expresándose 
así: "Los catorce reparos formulados a es
ta cuenta fueron desvanecidos en la Glo
sa Administrativa por el Contador que 
intervino, como lo expresan las razones 
firmadas al margen de cada uno de ellos. 
Por tanto, no teniendo mi representado 
ninguna otra responsabilidad por lo que 
hace a ieste juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido-llamar a au
tos para dictar sentencia de Ley". Y oí
da la opinión del Señor Fiscal General de 
Hacienda, está d~ acuerdo con dicho pe
dimento, ver (olio 12; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a au
tos en providencia de las ocho de la ma
ñana del día diez de febrero de mil nove
cientos sesenta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de diciembre de 1899, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Crisanto 
Castillo Ch., de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de Estelí, Departamento de Es
telí, por lo que hace al período de enero a 
junio de mil novecientos sesenta y cinco, 
décimo de su actuación en tal cargo. Li
brese copia de esta resolución al interesa- · 
do para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la soli
citud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíque
se en "La Gaceta" y archívese. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 
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Hacienda y Cr6dito Público 

Reglamento a Decreto que Establece 
Impuesto a Cigarrillos y Purito1 

"N., 7 
El Presidente de la República, 

En uso de Ías facultades que le confiere 
el Articulo 195 Cn., 

Decreta: 
El siguiente Reglamento al Decreto Le

gislativo N9 1054 de 24 de febrero de 
1965 (La Gaceta N., 54 de 6 de marzo de 
1965), que establece un impuesto de tim
bres sobre el consumo de cigarrillos y pu
ritos (little cigars) de manufactura na
cional o centroamericana: 

Arto. 1. - El\IISION: El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, a solicitud de 
la Dirección General de Ingresos, dictará 
el correspondiente Decreto de Emisión o 
Revalidación de los timbres del Impuesto 
Sobre Consumo de cigarrillos y puritos 
(little cigars), cada vez que hubiere que 
ponerlos en uso para marcas ya existentes 
o nuevas o por causa de modificación de 
los precios de detalle. . 

El Decreto contendrá lo siguiente: 
a) Cantidad de timbres a emitirse o re

validarse; 
b) Color ' 
c) Valor especifico de cada tipo de 

timbre; y, 
d) Motivo de la emisión o revalidación. 

Arto. 2. - DETALLES: Cada timbre 
tendrá, en la parte central, grabado el es
cudo de la República, y alrededor la le
yenda: "REPUBLICA DE NICARAGUA, 
AMERICA CENTRAL". En la parte su
perior .dirá: "PAGADO EL IMPUESTO 
DE CONSUMO" y en la parte inferior, 
"DECRETO N11 1054". 

Arto. 3. - TAMA~O: Los timbres se 
imprimirán en papel resistente de calidad 
apropiada, en pliegos de 207 timbres cada 
uno y sus dimensiones serán de 44 por 23 
milímetros, incluyendo los márgenes res
pectivos. El metro cuadrado pesará de 40 
a 60 gramos. 

Arto. 4. - GRABACION: Los tim
bres serán impresos en los talleres de la 
Imprenta Nacional o en litografías parti
culares de reconocida reputación y serie
dad por el sistema de litografía, hueco
grabado, heliograbado o cualquier otro 
que preste todas las garantías en cuanto 
a fijeza de los colores y las otras seguri
dades. 

Una Comisión, compuesta de delega
dos: del Ministerio de Hacienda y Crédi
to Público, del Tribunal de Cuentas y de 
la Dirección General de Ingresos, vigilará 

el proceso de impresión y será responsa
ble de la entrega material de los timbres 
al Almacén General de Especies Fiscales. 

La Comisión levantará acta detallada 
del trabajo efectuado y enviará copia a· las 
oficinas mencionadas. 

Art. 5. - COLORES Y VALORES: Los 
timbres serán de colores diferentes según 
el valor. El Decreto respectivo fijará los 
colores. 

Cuando se cambie el precio de detalle 
de una marca, los timbres en existencia 
continuarán en uso, siempre que se llenen 
estos requisitos: 
a) Que se decrete la revalidación de que 

habla el artículo 19 de este Regla
mento. 

b) Que se practique inventario de las 
existencias en poder del Almacén Ge
neral de Especies FiscaleS, de las Ad
ministraciones de Rentas y en las bo
degas de los fabricantes, antes de 
que la modificación del precio sea 
efectiva. 

c) En caso de aumento en el precio de 
detalle, la diferencia entre el valor del 
impuesto establecido para el nuevo 
precio y el valor de los timbres en po
der de los fabricantes, se enterará en 
la oficina respectiva. 
Cuando se trate de fabricantes fuera 
del territorio nacional, deberán pre
sentar prueba de la existencia en ijU 

poder en la fecha del cambio, debida
mente autenticada; todo con el obje
to de determinar la diferencia del im
puesto a pagar. 

d) Si se reduce el precio de detalle, el 
valor del impuesto se mantendrá has
ta que se tenrune la existencia en po
der de los fabricantes o de sus repre
sentantes autorizados. 
Todo pago se hará por medio de Bole· 
ta Unica de Entero. 

Arto. 641 - VIGILANCIA: Para lle-
var a efecto lo dispuesto en el Artículo 
anterior, la Dirección General de Ingre- . 
sos enviará nota al Jefe del Almacén Ge
neral de Especies Fiscales, informando so
bre el valor que se debe cargar en los re
gistros contables a cada tipo de timbre, 
de acuerdo con el Decreto respectivo. 

El oficio contendrá esta información: 
a) Cantidad de timbres de cada color; 
b) Marcas de cigarrillos o puritos en 

que se usará el timbre; 
e) Precio de Detalle de la cajetilla; 
d) Valor de cada timbre; y 
e) Cualquier otro dato de interés. 

Copia de esta nota se mandará al Tri
bunal de Cuentas. 

Arto. 7. - REGISTRO DEL PRECIO: 
Todo fabricante de cigarrillos y puritos 
o su importador está obligado a solici-
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tar a la Dirección General de Ingre
sos el registro del precio de .detalle de las 
cajetillas de las marcas que produzca, así 
como el de las modificaciones de su pre
cio, por medio de nota que se dirigirá en 
duplicado. 

La nota contendrá entre otros, los si
guientes datos: 
a) Marca de Fábrica de cada clase; 
b) Cantidad contenida en cada cajeti

lla; y -
e) Precio de detalle. 

El Director General de Ingresos anota
rá al pie, tanto del original como de la 
copia, el registro, lo fechará y firma.rfl,, de
volviendo la copia al interesado. 

La obligación del registro aqui señala
do, comprende a los cigarrillos y puritos 
( little cigars) fabricados en cualquiera 
de los países del área centroamericana, in
troducidos al país. 

Sin este registro la venta será ilegal y 
considerada como defraudación fiscal. 

Arto. 8. - INFORMES: Ingresos in
formará a la Dirección General de Adua
nas cada vez que se registre precio de de
talle de los cigarrillos y puritos de los paí
ses del área Centroamericana, indicando 
el color y valor específico del timbre a 
usarse en cada marca, así como las modi
ficaciones que se operen. 

En el caso de aumento de precio, la Di
rección indicará además el valor adicional 
con que se debe liquidar y cobrar la Póli
za. 

Arto. 9. _.:.. PUBLICACIONES: Tanto 
los fabricantes nacionales como los del 
área Centroamericana o sus representan
tes autorizados en Nicaragua, tienen obli
gación de publicar en el Diario Oficial y 
en dos periódicos de Managua, por tres 
días consecutivos, el precio de detalle re
gistrado, las modificaciones y que la ven
ta de cigarrillo$ y puritos a un precio ma
yor que el registrado, constituye defrau
dación fiscal. 

La no publicación del aviso ·eñ los tér-
. minos indicados, hará incurrir al fabri
cante o su representante en una multa de 
Cien a Un Mil Córdobas, que será aplica
da gubernativamente por la Dirección Ge
neral de Ingresos. 

Arto. 10. - VENTAS: La venta de 
timbres la hará la Dirección General de 
Ingresos en hojas de 207 timbres c/u., me
diante solicitud que le presentarán el fa
bricante o su representante autorizado. 
La petición se hará en cuadruplicado. 

Arto. 11. - EXPORTACION: Para 
que la exportación de cigarrillos y puritos 
no pague impuesto de consumo, deberá ser 
expresamente autorizada por la Direc-

ción General de Ingresos, a solicitud es
crita del fabricante. 

El escrito de solicitud contendrá lo si
guiente: 
a) Nombre del exportador y del desti

natario; 
}?) País; 
e) Cantidad de cajetillas, detalle de las 

Marcas; y 
d) Vía de exportación (terrestre, marí-

t . . ) \ una, aerea . . 
El interesado, para garantizar el valor 

del impuesto correspondiente a los ciga
rrillos o puritos que exporte, de previo 
rendirá caución a favor del Fisco, la que 
estará vigente hasta que el exportador 
pruebe a la Dirección General .de Ingresos 
que la exportación fue realizada. Si trans
curren sesenta días sin presentar tal prue
ba, la fianza se hará efectiva. 

Arto. 12. - CANCELACION: Un tan
to del Formulario Aduanero usado, que 
contenga todos los detalles de la exporta
ción, firmado y sellado por el respectivo 
Administrador de Aduana, se tendrá· co
mo suficiente prueba para la cancelación 
de la fianza. 

Arto. 13. - IMPORTACION: Los fa
bricantes del área centroamericana que 
deseen introducir al país cigarrillos y pu
ritos elaborados; deben obtener los tim
bres correspondientes y cumplir con to
dos los requisitos legales. 

Arto. 14. - REPOSICION: Loe tim
bres inutilizados los devolverán los fabri
cantes al Almacén General de Esj>ecies 
Fiscales mediante npta de remisión, con 
descripción de la especie que se devuelve 
y la causa de su devolución, a fin de que 
dicho Almacén los cambie. 

El duplicado de la nota se devolverá al 
interesado como recibo. 

La Dirección General de Ingresos men
sualmente informará al Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, acerca de los 
timbres que deben ser o han sido repues
tos. 

Arto. 15. - INCINERACION: El Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, a 
solicitud de la Dirección General de Ingre
gresos, acordará la incineración de los 
timbres inutilizados, la que se llevará a 
cabo por una Comisión integrada en la 
forma establecida en el Arto. 411 de este 
Decreto. Cuando se haya de incinerar 
timbres utilizados en producto envejeci
do, habrá además un delegado de la fábri
ca. 

De lo actuado. se levantará Acta y se 
enviará copia de ella a las dependencias 
representadas y a la fábrica en su caso. 
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Arto. 16. - SELLO PARA CIGARRI
LLOS EXTRANJEROS: El timbre a que 
alude el Arto. 9v de la Ley aquí reglamen
tada o sea el del cigarrillo extranjero, se
rá de color amarillo y tendrá impreso en 
letras negras, claras y visibles el nombre 
"NICARAGUA". 

Arto. 17. - SANCIONES: Las infrac
ciones a la Ley y a este Reglamento, se san
cionarán conforme los Artos. 7 y 8 de la 
Ley. Las· multas las impondrá la Direc
ción General de Ingresos y la falta de de
fraudación la tramitará y resolverá la 
Administración de Aduanas, con derecho 
de apelación. 

Si el hecho asimismo constituye delito 
o falta criminal, además se tramitará y 
resolverá el proceso correspondiente en el 
Juzgado del Crimen competente, mediante 
denuncia o acusación. 

Arto. 18. - El presente Decreto deroga 
el Decreto Ejecutivo N., 69 de 31 de octu
bre de 1956 y cualquier otra disposición 
que se le oponga y entrará en vigor des
de la fecha de su publicación en "La Ga
ceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D.N., a los nueve días del mes de mayo 
de mil novecientos sesenta y seis. - (f)' 
RENE SCIDCK, Presidente de la Repú
blica. (f) Ramiro Sacasa Guerrero, Minis
tro de Estado en el Despacho de Hacien
da y Crédito Público. 

Franquicias y Privilegios a la Firma 
Industries Qoezalsa, S. A. 
T. M. -13/66 

"N9 79 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confie
re: la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial de 20 de marzo de 
1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

la firma "INDUSTRIAS QUEZALSA, 
S. A"., para que, de conformidad con la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial se clasifique una Planta pro
cesadora de Alimentos para consumo hu
mano, empacados higiénicamente utilizan
do para ello como materia prima: PO
LLOS, PESCADOS, MARISCOS Y CAR
NE REFRIGERADA Y TAMBIEN LE
GUMBRES Y FRUTAS. Dicha Planta se
rá instalada en la ciudad de León. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economía, en la que previo Dictamen 
de la Comisión Consultiva de Desarrollo 
Industrial se clasifica dicha Planta como 
Fundamental de Industria Nueva. Clasi-

ficación que fue aceptada en Ca1ta del 19 
de abril de 1966. 

Considerando: 
Que su producción contribuirá a satis

facer necesidades existentes en la dieta de 
los nicaragüenses; Que contribuirá a des
arrollar mercado para otras industrias 
que están consideradas como fundamenta
les para el desarrollo económico de Nica
ragua; Que el consumo de materia prima 
nacional representa un alto porczntaje so
bre el consumo total de materias primas; 
Que al sustituir importaciones en cantida
des sustanciales y proyectar su produc
ción nacional al mercado centroamericano 
contribuirá al mejoramiento de nuestra 
balanza de pagos. 

Por Tanto: 
De conformidad con la Ley citada, 

Decreta: 
Arto. 1? - Otorgar a la firma mencio

nada en el Visto Primero, en lo que se re
fiere única y exclusivamente a la Planta 
Industrial de su propiedad descrita en su 
solicitud y clasificada por Resolución del 
Ministerio de Economia citada en el Vis
to Segundo, como Fundamental de Indus
tria Nueva, los privilegios y franquicias 
que a continuación se detallan: 
a) Franquicia aduanera en lo que se re

fiere al equipo fijo circunscrito a la 
Planta por diez años, para la impor
tación de bienes tales como: motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, 
implementos, instrumentales de labo
ratorio, repuestos y accesorios que 
se requieran para su debida instala
ción, así como para el mantenimiento 
adecuado de sus operaciones o para la 
ampliación . o mejora de sus instala
ciones. · ~b 
Esta franquicia incluye ·1os derechos 
por visación consular, por una sola 
vez. durante el primer año de este pe
ríodo, lapso en ei que se harán las im
portaciones de los bienes antes d~ 
critos que sean necesarios para la ins
talación inicial de la Planta. 

b) Franquicia aduanera por diez años 
para la importación de lubricantes 
que sean indispensables para las ope: 
raciones de la Planta y de aceite com
bustible, necesario para las operacio
nes de calefacción de la misma, o 
exención en su caso, por igual perío
do, del impuesto de consumo que sus
tituya al impuesto aduanero. 

c) Franquicia aduanera por diez años 
para la importación de ma~erias pri
mas, artículos semi-elaborados o ma
teriales similares que entren en la 
composición o en el proceso de ela-
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d) 

t9) 

f) 

g) 

. . 

boración y empaque o envase del pro-
ducto ternúnado. 
Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, so
lamente podrán otorgarse cuando los 
artículos o productos que se preten
da importar, sean indispensables pa
ra la Planta Industrial de que se tra
ta, no se produzcan en el país en for
ma y cantidades que permitan adqui
rirlos en condiciones satisfactorias y 
que los pedidos vengan directamente 
consignados al industrial favorecido. 
El término para su aplicación comen
zará a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, recargo o derecho se hu
biere causado por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención. 
Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de 
este Decreto deberá presentar al Mi
nisterio de Economía, lista de los bie
nes requeridos para la instalación ini
cial, ampliaciones y mantenimiento 
de las operaciones de la Planta, así 
como de las materias primas y demás 
artículos a usarse en la producción. 
Este Despacho las examinará y to
mando en cuenta la naturaleza y ne
cesidades de la Planta, así como de 
la composición de los productos que 
elabore, las aprobará, comunicando la 
resolución que consigne las importa
ciones autorizadas al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, ante 
quien la firma beneficiaria deberá so
licitar en cada caso las franquicias o 
exenciones respectivas. Las listas 
asf aprobadas podrán ser modifica
das por una nueva resolución del Mi
nisterio de Economía, de conformi
dad con las necesidades de la Planta. 
Exención total por cinco años, de to
dos los impuestos que graven el esta
blecimiento o explotación de la Plan
ta, así como la producción y venta en 
fábrica de los productos que elabore. 
Exención total por cinco años de los 
impuestos que graven el capital in
vertido directamente afecto a la Plan
ta. 
Exención total por cinco años del im
puesto sobre la renta y reducción del 
mismo impuesto en un 50%, por cin
co años más a continuación de los pri
meros de exención total. . 
Esta exención no se concederá al ca
pital extranjero invertido en la Plan
ta cuando en su país de origen se ha
lle sujeto a impuestos que hagan ine
fectiva esta exención. 
Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto 

en el Arto. 16 de la Ley °(le Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2"' - Sujetar a la firma benefi
ciaria a todas las obligaciones que impo
ne el Capitulo IV de la citada Ley, seña
lándosele para el inicio de sus operacio
nes el plazo de dieciocho meses a partir 
del día de hoy. 

Arto. 3"' - Publicar el presente Decreto 
en "La Gaceta", Diario Oficial, para que 
surta efectos a partir del día de su publi
cación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonía con las leyes en que 
se basa, que son las que actualmente rigen 
el status de la industria que él favorece, 
aunque haya situaciones no previstas en 
el texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. - Mana
gua, D. N., a los veinte y un .días del mes 
de abril de mil novecientos sesenta y seis. 
(f) RENE SCHICK, Presidente de la 
República. - (f) Ernesto Navarro, Vice
Ministro de Economía. - ( f) Ramiro Sa
casa Guerrm-o, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

Mlnlaterlo de Economla 
SECCION DI! PATENTES DE NICARAOUA 

Nombre Comercial 
N9 5970 - B/U N9 357388- 4 90.00 

Marco Ro1alu Rosatu, 101icita regl1tro Nombre 
Comercial: 

" P u b 1 i e i d 1· d L u s " 
"Prolus" 

. P.ara:. Un Negocio de Publicidad Comercial y en 
toda Cl11e de Servlclo1. 

Oyen.e Opo1lclone1. 
Oficina Patentu. Managua, tr:lntluno Marzo mil 

noveclento11e1entll~l1.-lván Selva Solfa, Coml1lo-
nado de Patentew. 3 2 

Marcas de Fábrica 
N9 5912-8/U N9 342050- t. 90.00 

B. & J. B. Machado Tabacco Company Llmlted, 
Kln1¡ton, Jamaica, aollclta regl1tro marca: 

Para Cl11e 20, (Producto• de Tabacos). 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina de Patente1. Managua, quince Noviembre 

de mil noveclento1 1eeenta y cinco.- Roberto Sán-
chez Comisionado Patente.. 3 3 

No. 5923-8/U No. 357361-4 45 00 
Pelkard, Zona Libre, S. A., mediante Oestor Ofl· 

ctoao, 101lclta re¡f1tro marca•: 

"Astro", "Astronic", "Doral" 
Para Cl11e 24. 
Oyenae opo1lclone1. 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1059 

Oficina Patente1. Managua, velntldó1 Abril mil 
noverlento11e1entl&él1.-Róberto Sbchez C.,Coml· 
1lonado de Patentes. 

3 3 

N9 5913-8/U N9 342050-CS 00.00 
Natlonal 8iacalt Company, E1t1do1 Unldo1, 1011-

clta reglatro marca: 

Para Clase 49, (Allmento1 y 1ut Ingredientes). 
Oyenae opo1lclonu. · 
Oficina Patente1. Managu1, quince Noviembre 

mil noveciento1 1eaenta y clnco.-Roberto Sánchez 
C., Coml1lonado de Patente.. 3 3 

N9 5914-8/U N9 342050-$ 90.00 
Warenzelchenverband cNarva• e. v., Alemania, 

1ollclt1 regi1tro m1re1: 

Para Cl11e 24, (Aparatos, Máquinas, Acce1orlos 
Eléctrlco1). 

Oyen1e opo1fclone1. 
Oficina Patentea, Managua, veinte Diciembre 

mil noveciento1 1eeenta y cinco.-Roberto Sánchez 
C., Coml1lonado de Patentea. 

3 3 

N9 5915 -8/U N9 342050- 'f 90.00 
Loul1 Dobbelmann, N. V., Holanda, tollclta re. 

gl1tro Marca: 

• 
' 

• 
1 

Para Clue 20, (Productos de Tab1co1). 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentet, Managua, veinticinco No

viembre mil noveciento1 1uenta y clnco.-Roberto 
Sánchez C., Comltlonado de Patentea. 3 3 

N9 5963 -8/U N9 357386- • 45.00 
Ch11. Pflzer & Co., lnc., E1tado1 Unido•, 1ollclta 

reglltro Marca: 

"Paxistil" 
Para CJ11e IJ, (Producto• Medlclnalu F1rmacéu

tlco1). 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patente1.-M1n1gua, velntldó1 Diciem

bre mil novecientos sesenta y cinco.- Roberto Sán
chez C., Comisionado de P1tente1. 

3 2 

No. 5963-8/U No. 357386- • 45.00 
8ardahl Manufacturing Corporatlon, Eltado1 Unl· 

do1, aollclta regl1tro marca: 

"Bardahl" 
· Cl11e1 18, (Aceite. Or1111 no Allmentlcl11); 8 
(Producto• Qufmlcoa lndu1trl1lu). · 

Oyenae opo1lcloue1. 

Oficina Patentee, M1nagu1, veintiuno de Dlclem· 
bre mtl novecientos aeeenta y clnco,-Roberto 
Sánchez C., Comlalonado de Patentea. 

3 2 

N9 5963 -8/U N9 357386- • 45.00 
Merck & Co., Jnc., E1tado1 Unldo1, 1ollclta regl1· 

tro Marca. 
"Decazole" 

Para Cl11e 1), (Producto• Mediclnalu Farmacéu
tlco1). 

Oyenee opo1lclonu. 
Oficina Patente. - Manigua, quince Enero mll 

mil noveclentoa ae1enta y 1el1. - Roberto Sán· 
chez C., Coml1lonado Patentu 

32 

N9 5963-8/U N9 357386-· 45.00 
Mead John1on & Company, E1tado1 Unido•, 1011· 

cita registro Marca: 

"Cuidado Cariñoso" 
Prepar1cione1 Tocador (Slmplu) Cl11e 7¡ (Me

dlcad11) Clase 1). 
Oyenae opo1lclon11. 
Oficina P1tente1. Managu1, veinte de Enero 

mil noveclento1 1e1enta :1 1el1.-R~berto Sánchez 
C. Comisionado Patente1. 

3 2 

N9 5963 -8/U N9 357386- • 45.00 
Beml1 Company, lnc,, E1tado1 Unldo1, solicita 

regl1tro Marca: 

"BEMIS" 
Cl11u 46, (Hlloa, Hllaz11)¡ 45, (Trjldo1, Tel11); 

2, (Receptáculo•). 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Pliente1. - Manigua 1lete de Diciem

bre de mil aoveclento1 1eaenta y cinco. - Roberto 
Sinchez C., Comisionado Patente.. 

3 2 

Np 5961-8/U N9 357386-· 45.00 
Wallace & Tl~rnan lnc., E1tado1 Unldo1, 1ollclta 

registro Marcas: ' 

"Desenex", "Tussionex" , "lona mina", 
"Bif etamina" 

Clue 9, (Prpducto1 Medlclnalet Farmacéutico•) 
Qyenae opo1lcione1. 
Oficina Patentes.-Mana¡u1, diecinueve Diciem

bre mil novecleato1 .esenia ., clnco.-Roberto 
Sánchez C., Comltlonado de Patentee. 

3 2 

N9 5963 -8/U Np 357386- • 45 00 
Sandoz, S. A., mediante apoderado, solicita re

¡l1tro Marcas: 

"Proresidor", "Proresipar" 
Para: "Producto• Mediclnalea y farmacéutko1, 

Cl11e 9. 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina Patentea. Manigua, veintidós Marzo mil 

aoveclento1 1e1entl1él1. - lván Selva SoU1, Coml-
1lonado de Patente1. 

3 2 

N9 6014 -8/U N9 369406- • 45.00 
Antonio Malouf Gabriel, mediante apoderado, 10· 

licita regl1tro mare1: 

"McALPIN" 
Para: ~roducto1 de la Cl11e 42. 
Oyen1e opo1lclonu. 
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Oficina de P1tente1. M1n1gu1, velntlllete Abril 
mil noveclenlo11e1enU.éi1.-lván Selva Solfl.-Co
ml1lonado de Patentea. 

3 2 

N~ 6015 -8/U Np 369406- $ 45.00 
Antonio M1louf Gabriel, mediante apoderado, 

1ollctt1 rrglatro Marca: 

"M e A R T H U R" 
Pan: Producto• de la Cl11e 42. 
Oyente opoalclonea. 
Oficina P1tente1.-Managua, vrfntllfete de Abril 

mil noveclento1 1e1enta y tel1.-lván Selva Solf11 

Comfalonado de Patentn. 
3 2 

Np 6016 -8/U Np 369406- IS 45.00 
Antonio Malouf Oabrlel, mediante apaderado, 

&ollclta registro marca: 

" L a E l e g a n t e ." 
Para: Producto• de la Clate 42. 
Oyente opoafclonet. 
Oficina Patente• Managua, velnll1lete Abril, mil 

noveclento1 aeaentl1él1. - Id.u Selva SoU11 Co
mlalonado de Patentea. 

32 

Np 6017 -8/U N9 369407- t 90.00 
Pelkard, Zona Libre, S. A., por medio de gntor 

oflclo10 1ollcfta reglatro de la marca: 

"Difami" 
Para: Radio, Abanfco1, Cl11e 24, Miquln11 de 

f'.1crlblr, Claae 26, Refrlgeradon1,- Cl11e 34, Mu~
ble1 J Colchonr1, Clue 35, f'.1tuf11, Cl11e 37, 

Oyen1e opo1iclone1. 
Oficina de Patentu. Managua, D. N., velntlo· 

cho de Abril, mil noveclento1 1eaenll1éf1.-ldn 
Selva SoU11 Comltlonado de Patentes. 

32 

N9 5985-8/U N9 369408-t 45.00 
The Procter & Oamble Company, mediante apo

den do, 1ollcfla rrgiatro Marca: 

"GORDO" 
Para: Producto• de la Clue 6,... 
Oyense 0¡>01lclonea. 
Oficina Patentes. Manqu., velntltéls Abril mil 

noveclento1 1etentbél1.-lván Selva Solla.- Co· 
ml1fonado de Patentet. 3 2 

N9 5982 - B/U N9 357396- t: 45.00 
Standard 011 Compaay, f'.1tado1 Unldo1 América 

1ollclta reglltro marca: 

"Protecel" 
Para: Product011 Cla1et 48, 40. 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina Patentes. Man1g1111 veinticinco Abril mil 

noveclento1 1e1enla y tel1.;-bán Selva Soll11 Co-
ml1lonado Patentet. · 3 2 

N9 6048- 8/U N9 369418- $ 90.00 
El Oallito lnduatrlal Limitada, Coita Rica, 1ollcl-

1a regl1tro marcu: 

Para: Cl11e 49. 
01enae opo1fclone1. 

Oficina Patentea. Manigua, veintiocho Abril mil 
novecientos 1e1entflél1.-lváa Selva S, Comi1io
nado Patentes. 

3 2 

N9 6046 -8/U N9 369417- 4 135.00 
Tabacalera Nlcaragüenae, Sociedad An6nlm11 

Maaagu11 1ollclt1 reglatro marc11: 

PARK, y 

Para Clame 20. 
Oyente opo1lclones. 
Oficina Patentes. Managua, veintiocho Abril mil 

noveclentoa 1etent11él1.-lvAn Selva S., Coml1loaa
do Patente.. 

3 2 

NQ 6140 -BjU N9 369448- • 45.00 
C. H. Boebrlnger Sobn, Alemania, 1ollclta regl1-

tro marca: 

"Catapreean" 
Para Cl11e 9, ( Producto• Mediclnalet farmacéu· 

tlco1 ). 
Oyente opoalclone1. 
Oficina Patentes. Man1¡u1, tret Enero mil ao

veclenlo11uentllél1.-Roberto Siacbez C., Coml-
1lon1do de Patentes. · 

3 1 

No. 6141-8/U No. 369448 -· 45.00 
Berkeley Pump Company, f'.1tado1 Unldo11 1011-

clta regl1tro Marca: 

BERKELEY 
Bomb111 Motoret, Apar1to11 etc., Cla1e 26. 
Oyrase opo1lclonea 
Oficina P1tentu. M1n1gua, do1 de febrero mil 

novclento• teaenta 1 tell. - Roberto Siachez C., 
Comi1lonado de Pateatu. 

3 J 

Nf 6142 -8/U N9 369448- t 45.00 
Clafro lncorporated, mediante apoderado, 1011• 

cita reglatro Marca: 

CARl~O 
Cla1e 7, (Perfumee, PreparacloÍlea Tocador). 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Maaal[Ua, velntltré1 Marzo 

mU noveclento1 1e1enU.él1. - lvin Selva Sol11, 
Coml1lonado de Patente1. 

3 1 

N9 6143·-8/U N9 369448- 4 45.00 
The Drackett Company, Eatado1 Unido•, 1ollclta 

reglatro Marca: 
DRACKETT 

Clame 4, (Materiales R11p1nte11 Abr11lvoa, Pull· 
dore1 para Limpiar, PuUmeatar ). 

Oyen.e opo1lcloaea. 
Oficina Palentu. Man1gu11 quince Enero mil no· 

aeclento1 1eaeatl1él1.-Roberto Sánchez C., Coml-
1loaado de Patente1. 

3 1 
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N9 6144 -8/U N9 369448- t 45.00 
Tabacalera Centroamericana, Sociedad Anónima, 

Ouatemala, aollclta reghtro Marc11: 

ASTO R 
CONDE 
EL 1 TE 

LEXINGTON 
MONACO 

RENO 
TIVOLI 
FA CON 

Cl11e 20, ( Tabaco•). 
Oyen.e opoalclonu, 

• Derby 

111 

Oficina Patentes. Maaagua, once febrero mil no
veclento1 1esentl1él1.-lvln Selva Soll1, Coml1lona
do de Patento. 

3 1 

N9 6145-8/U N9 369448- t 45.00 
Oeorge H. Scherr, E1lado1 Unldo1, 10Uclta re

gl1tro Mare1: 

MULTIDISK 
Para Cl11e 47, (Aparato• Médico•, Qulnlrglcor, 

Dentalea). 
Oyenae opoalclonea. 

. Oficina Patentes. Managua, velntltréa Noviembre 
mil noveclento1 1uenta 1 clnco.-.Roberto Sáncbez 
C., Coml1lonado de Patentea. 

3 1 

N9 6146 -8/U N9 369448- t 90.00 
Calzado Mantea, S. A., mediante apoderado, &O• 

licita rrgl1tro Marca: 

Para: Vestuario y Calzado, Cl11e 42. 
Oyen1e opo1lclone1. ' 
Oficina Patente1. Managua, dlecl1él1 Diciembre 

mil noveclentoa seaenta 1 clnco.-Roberto Sincbez 
C., Coml1lonado de Pateatea. 

3 1 

N9 6147-8/U N9 369448-4 90.00 
Yardley 6s Company Llmlted, Inglaterra, aoliclta 

reglatro Marca: ' 

• . 
. . . 

' 

Para Cl11e 7, ( Coamétlco,, Perfumea, Prepara
clonea Tocador). 

Oyen.e oposlclonu. 
Oficina Patentu. Managua, veinte Diciembre 

mil novrclento1 sesenta J cinco.- Roberto Sincbez 
C., Comlalonado de Patentes. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remate8 

N9 6158 -8/U N9 367144- t 90.00 
Once maftana, veinticuatro me. corriente, remata· 

rá1e tercrra parte 1olar, Cantón Parroquia Eatelf, 
mide trelntltrea var11 una tercia por trelntttréafondo, 
conteniendo caaa trece por atete, lindante: oriente, 
herrdero1 Jullin Rodrfguez; occidente, calle fellpe 
Valenzuela¡ norte, jo1é Angel Rodríguez¡ 1ur, Pe
dro Pablo Rodrigan. 

8aae: Ocho MU Do1clento1 Cincuenta Córdobar. 
Oyenae po1tur11. 
Ejecuta: Salvador Zamora a Marra Ouevara Ooa

zález. 
juzgado Civil. E1teU, nueve Mayo, mil nove

clento1 aeaent111HI. - O. Outiérrez. - Vllma Rnlz, 
Srta. 

3 1 

No 6153-8/U N9 370614- t 135.00 
Once maftan1 30 Mayo ano corriente, eate Juzra

do, 1ub11taráte finca •Nll11ra•, 11tuada jurt.dlcclón 
de Nandalme, Departamento de Orinada, pertene
ce Elba Bermú:fez de E1tr1da, compueata de trH 
lotu, todo1 ln1erlto1 en el Regl1tro Público de Ora· 
nada; a) Uúmero 8986¡ Aalento 16, f"ollo1 101, 
I02¡ Tomo 173¡ b) Número 11403¡ A1lento 6¡ fo
llo 65; Tomo 189¡ e) l'llúmero 11260¡ A1iento 6¡ 
follo1 224. 225¡ TomoJ68. 

EJecuta: ln1tltuto de Fomento Nacional a Elba 
8ermúdez de E1trada. 

811e 1ub11ta: ' 37,245.41 mb lnlereae1, co1t11 
rjecuclón • 

Oyeaae po1tur11. · 
Juzgado Primero Civil del Dl1trlto. Mana2u1, 

Dl1h1to Nacional, Mayo 1el1, 1966.-joié Eraeato 
8endafta.-Rodolfo Robelo. 

3 1 

Tf tulos Supletorio8 
Np 5894-8/U N9 350825-t 45.00 

Alberto Altamlrano, 101lclta Ululo 1upletorlo, 
CJJarto manzana, uta jurladlcclón¡ oriente, Oulller
mlna Castro¡ poniente, Ramón Mat1moro1¡ norte 
Roaeada Oonzález¡ aur, carretera. 

latere1ado1 opón¡an1e. 
Juzgado Dl1trlto Civil. León, quince Abril mil 

noveclenlOI 1eaenthél1.-N. Pozo, Secretarlo. 
3 3 

N9 5890-8/U N9 343643-t 90.00 
Obdulla ja1quln, 1ollclta tftulo 1upletorlo lote 

rú1tlco que miele media manzana cuadrada, ubicado 
en fa comarca de California, Mana¡ua, lindante: 
norte, Andrea Muftoz¡ 1ur, Orlando Liado¡ oriente, 
Leopoldo Mui'101¡ poniente, Jo1efa Mora. 

latere11do1 opónganse. 
Juzgado Local Civil. el Carmen, diecinueve de 

Abril de mil noveclento1 1e1eata y 1el1.-H. Na
varrete, juez Local.-Alfrtdo Avllé1 L, Srlo. 

3 3 

Np 5902 -8/U N9 350801- • 90.00 
8ernardlno Carrero, 1ollclta trtulo 1uplelorlo, lote 

de terrtno, treinta manzaa11, lindante: oriente, Je· 
1ú1 Munguía¡ poniente, Orlando Alvarez¡ norte, 
Oertrudl1 Valdlvla y 1ur, Dr. Joaquín lbarra • 

Ubicado en San Jacinto, e.ta jurl1dlcclón. 
lntere11do1 opóngaDle. 
Dado juzgado Dl1trlto Civil. León, trece de 

Abril de mil noveclento1 1eaent1 y aefl.-Noel Po-
zo Matu1, Secretarlo 3 3 

N9 5918- B/U N9 302225- • 45.00 
Manuel Jimbez 1ollclta Ululo 1upletorlo urbano 

Otra 8aadlta, llndando: oriente, Amalla Sofla Ouc· 
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rrero; poniente, Tere11 Jlménez¡ norte, calle; 1ur1 

arroyo. 
Opónganse. 
juzgado Local Civil. Granada, quince Abril mil 

noveciento1 1nrntl1él1.-fdmundo Matu1 M., Srlo. 
3 3 

N9 5920-8/U N9 354879- 4 45.00 
A1unclón de Bravo, aoliclla 1upletorlo urbano, 

lindante: oriente, Jorge G1itán; poniente, Trinidad 
Galtán¡ nor~e. juan Ortlr; 1ur, Gobierno. 

Oponene legalmente. . 
Dado juzgado Ctvil Di1trlto. Ma11ya, dieciocho 

Abril noveciento1 1r1enti1éa.-juan Ramón Ro-
bleto, Srlo. 3 3 

N9 6040-8/U N9 369424 -t 45.00 . 
Armengol Martrnez, 1oliclta Titulo Supletorio, 

Urbano, Ca1arn, limitado: Norte, E1tero; Sur, Paco 
Alemin¡ Oriente, calle¡ Poniente, mar. 

Quien tenga derecho opóngaae. 
Juzgado Local Civil. Dirlamb1, cinco Abril m!l 

noveclentoa sesenta y sel1.-Pedro Pérn.-Pedro 
Mollna, Srlo. 3 2 

N9 5977-8/U Np 300910- 4 45.00 
Aaenclón Acuila 101icita Titulo Snpletorlo una 

manzana 11tfo San Antonio ella jurlldlcclón. Orien
te, Norte, Luisa Oonz1Un: Occidente, Miguel Ca1-
co, Sur, A11tonia Acuila. 

Juzgado Local, Pueblo Nuev<>, veinte Abril mil 
noveclento1 1eaenta y 1el1. - f..4 rma Ilegible. 

3 2 

N9 5976-8/U N9 300911-CJ 45 00 
Maria Peralta 1olicita Titulo can habitación esta 

ciudad, lindante: Oriente, frneltlna 8u1llllo; O;cl
dente, Angel López; aNorte, Roberto Padilla; Sur, 
fntlmo Scvllla. 

Juzgado Local, Pueblo Nuevo, veinte Abril mil 
noveclento1 1eaenta y sels.-firma Ilegible. 

3 2 

N9 5975-8/U N9 300558- t 45.00 
Gloria lrl11, 1ollclta aupletorlo predio e.torce 

manzanaa Condega, lindante; Oriente, Camino. 
Condega, 8raclto¡ Norte, Braclto¡ Poniente, Carre
tera; Sur, Clpriano Peralta. 

Opónganae. 
juzgado Civil Dl1trllo. Etlelf, veintitrés Abril 

mil noveclento1 sesenta y 1el1.-0. Guliérrez.-
Hugo Tercero, Secretarlo. 3 2 

No. 5986-B/U No. 336226-CJ 135.00 
Hercllla del Carmen Mon~ano de Salgado, Ma

cuelizo, pide titulo 1upletorlo lnmuebln aquella ju· 
rl1dicción: cafelallto ubicado Suyatal, limitado: nor· 
te, Emilio Valladare1¡ 1ur, camino Las Manos; 
oriente, Paullnq López; occidente, h!doro Ponce, 
potrero mismo lugar cuatro manzan11, linda: norte, 
Paullno López; 1ur, Emulo B111t.mante; orleote, 
camino Suyatal; occidente, frauto Bn1hmante; po· 
trero ml1mo lugar, trn manzan11, li'mltado: norte, 
Alfonso Ponce, Sucnoru; 1ur, frne.to B111tamante¡ 
oriente, 1uce1ore1 Eduardo E1plnoza; occidente, ca· 
mino Laa Mano1. 

Valóralo1: Do• Mil Córdob11. 
Opo1lclonee término legal. 
Dado Juz¡ado Dl1trlto. Ocotal, velntiléll Abril 

mil noveclento• 1eaeat11él1.-T. R. Maldonado.
Rey. Zúnlga, Srto. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

Np 5989-B/U N9 347269 - 4: 90.00 . 
Maria Joaefa Pérez viuda de Tercero, 1ollclta Tf· 

tulo Supletorio finca rústica veinte maazan11, ja 
rl1dlcclón San Luc111 lindante: Norte, Ramiro Oul
llén, Pedro Zúal¡a y Llzandro Mendoza; Sur, 

Oa1tavo Arl11, Rafael Tercero y Llzandro Mendo. 
za; Oriente, Juana Ríos; Occidente, Leopoldo y 
Elena Portillo. 

lntere1ados opón¡an1e. 
Juzgado D11trlto. Somoto, velatlllete Abril mil 

novecientos seaenta y sel• --Gllb. Caldera Ráudez. 
-f.fralm f1plnoza P., Srlo, 

f.1 coaforme.-Efralm f.splnoza P., Secretarlo. 
3 2 

N9 5993...;8/U N9 302156- 445.oo 
luclano Bravo M1ltez 1ollclta titulo 1upletorlo 

rústico San 8111, cale Departamento, linda: Sur 
Poniente, francl1co Cano; Norte, M.ercedu Blan-
dón¡ Oriente, Candelarlo Cruz. · 

Opónganse, 
Juzgado Civil Distrito. Granada, •elnti1éi1 

Abril mil noveclenlo1 eesenta y sei1. -fdmuado 
Malu1, Srio, 

3 2 

Np 6017-8/U Np 355073 -t 45.00 
Pedro Calero Sáochez 1o!lclla Ululo, rú11lca, 

Oriente, Nlcolát Brenes, 1ur, Mula Alemái, Orien
te, A1cen1lón Alemán, Poalente Porfirio Alemin. 

Juz¡ado Civil Local; M 11aya veintiocho Abril 
mil oovecleoto1 1e1eata y aels. - Culos Martl
nez L. 

3 2 

Np 6038- B/U N9 332726- t 90.00 
Leopoldo Perna, pide título 1uple1orlo de do1 

1olare1 ubicado• en Doloret, a) limltad:s Oriente, 
Juana Bermúdez; Poniente, francisco Cerda; Nor
te, y Sur, calles y b) Oriente, franci1co Cerda¡ Po
niente, Juana f.1111 Hernández; Norte, calle y 
Sur, Juana Bermúdez. 

Oyen1e opo1lclone1. 
Juzgado Dlatrlto Civil. jlnotepe, velatlalele Abril 

mil noveclento1 1e1enta y 1el1. -Joaqu!a H. Cortéa, 
J11ez.-Leónld11 Sánchez, Srlo. 

3 2 

N9 6061-B/U N9 355153- 4 90.00 
Nlcolá1 Loogobardo Arl11 Moraga, Hellodoro 

Moraga Sánchez, Jo1é babel Moraga Pavón, haura 
Moraga Amplé, 1oltcltan titulo 1upletorlo finca 
rústica jurl1dlcclón La Concepción, ute Dl1trlto 
judicial, como doce manzan11, limitado: oriente, 
S1nto1 florea; poniente, Roberto Oonzález, otro; 
norte, Ramón Guevara; 1ur, Ll1!maco florn. 

Opóngue legalmente. 
juzgado Civil Dl1trlto. M11atepe, velnti1él1 Abril 

mil nove1lento1 se1enta y 1el1.-Edgar A. Solano 
Luna.-Carlo1 B. Rulz O., Srlo. 

3 2 ,. 

N9 6060-B/U N9 325846-4: 90 00 
Oilberto Velá1quez é>1orfo, 101lclta tltulo 1uple

torlo finca rútllca, esta jurlldlcclón, manzana y 
cuarto de cabida, limitado: oriente y norte, Ana Pé
rez de Garay; poniente, Oerardo Alberto Oaltán, 
camino; 1ur, Pablo Carballo. 

Opónganae legalmente. 
Juzgado Civil Df1trito. Mautepe, velnthél1 Abril 

mil noveclento1 1e1enta y sei1.-fdgar A. Solano 
Luna.-Carlo1 B. Rulz, Srio. 

3 2 

N9 6052 -B/U N9 360199- t 45.00 
E.Iba t;euteno, 1ollcfta titulo 1upletorlo predio 

rú11lco do1 manzana!, lindante: norte, este, 1ur, vol· 
cáa San Crl1tóbal; onte, Rafael Venerlo. 

Opónganae. , 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, Abril vein

tinueve, mil noveclento1 1eaentilé11.-Concepclóa 
de Rodrf¡uez, Srla, 

3 2 
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Sentencies de Divorcio 
No. 5987-B/U No. 297740-(J 15.00 
Por sentencia de 10 a.m. del 16 febrero 

1966, declaróse disuelto el matrimonio con· 
traldo por Róger Sánchez y Diones Téllez.-
0. Ooussen, Secretario.-Sala Civll.-Corle 
Apelaciones de Masaya. 

1 

No. 5961-B/U No. 354983- ci 15.00 
Por sentencia 8 a.m. de 1966, decla1óse 

disuelto el- matrimonio de Reine Ido Vlquez 
Ruiz y Amalia Alfaro Alfaro, dictada Sala 
Civil.-Corte de Apelaciones de Masaya.-
0. Ooussen, Secietario. 

1 

No. 5953-B/U No. 354999· -t 15.00 
Por sentencia 10 a.m. del 22 de Abril 

1966, declaróse disuelto el matrimonio de 
William Carey flyn y Adilia Reyes Somoza, 
dict&da Sala Civil. - Corte de Apelaciones 
de Masaya .. O. Oous.sen, Srio. 

.1 

No. 5904 - B/U No. 325456- ci 15.00 
Por sentencia de 11:30 a.m. del 30 de 

Marzo 1966, declaróse disuelto el matrimo· 
nio contraldo por Charles Pierson y Marga· 
rita del Carmen Vllchez.-0. Ooussen, ~e· 
cretario.-Sala Civil -Corte Apelaciones. -
Masaya. • · - 1 

Declaratorias de Herederos 
No. 6149-B/U N9. 370611-(J 30.00 
Oladys Auxiliadora ja1quln Palacios, vlu· 

da de Quinlanilla, representante de su me· 
nor hija Martha Regina Quintanilla Jarquln, 
solicita declárese heredera su hija, padre 
legitimo Diego Manuel Quintanilla López. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Primero Civil del Distrito, 

Managua, diez de Mayo de mil novecientos 
sesenta y sels.-josé Ernesto Bendana.-Jo· 
sé Alejandro Salinas C., Srio. 1 

No. 6112-B/U No. 347382-ci 30.00 
Marcos Umanzor, julián Oonzález, Mete· 

cio Valladares, solicitan decláreseles herede· 
ros ab·intestato bienes, derechos, acciones 
de Juana Pérez de Valladares, dos primeros 
como cesionarios derechos hereditarios co
rrespondientes a José Maria, Perfecto, Pe· 
trona y Cecllio Valladares, Ramona y Santos 
Outiérrez Valladares y juan Cllmaco Valla· 
dares, tercero carácter directo difunta madre 
Juana de Valladares. 

Opinganse; 
juzgado Distrito. - Somoto, cinco Mayo, 

mil novecitntos sesenta y seis.-Ollberto 
Caldera Ráudez. -Efraim Espinoza P., Se· 
cretarto. 1 

No. 6110-8/U No. 351290-<i 15.00 
Emilio Maravilla, solicita declarásele he· 

rederos, bienes derechos y acciones, a su 
muerte dejado su madre Maria Maravilla. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, cinco Mayo, 

mil novecientos sesenta y seis.-Noel Pozo 
M., Srio. l 

No. 6119-8/U No. 360524-(J30.00 
Yolanda Zepeda de Agulrre por lo que 

hace cuarta conyugal union sus hijos: San· 
tos, juan, Maria, apellido Aguirre, soliclla 
declaráse únicos y universales herederos de 
t~dos. bienes, derechos, acciones que al mo· 
m dejó esposo francisco Aguirre Mercado, 
consistente: Oriente, rlo El Hielo; Poniente, 
calle enmedio, Encarnación Ballesteros¡ 
Norte, juan Barahona¡ Sur, Maria Pérez. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, Ma· 

yo cinco mil novecientos sesenta y seis.-
Concepción de Rod1 lguez, Sri a. l 

No. 6093-8/U No. 302515-<i 105 00 
Angelina folia Bonavia de Pecoielli Ma· 

ria Antonieta folia de Pena y Margarit~ fo· 
tia de Ponglgllone; solicitan se les declare 
herederas de los siguientes bienes: a lote de 
terreno situado en esta ciudad, en la banda 
Norte de la Calle Real, de diez y seis varas 
y media de frente, por treinta varas de fon· 
do, estos linderos: Norte, testamentaria de 
Vi~ian Bermúdez; Sur, Calle Real, enmedio: 
Oriente, casa hoy de Ana o Salvador Oarcla· 
Poniente, sucesorts de Carlos folia; lnscrll~ 
en el Registro Ptíbllco de este Departamento 
con el No. 7673, folios 134 y 135 Tomo 137 
y b) dos séptimas partes de una c•sa y solar 
situados en esta ciudad, en la banda Norte 
de la Calle Real, contiguo al anterior, siendo 
el solar de dieciocho varas de frente por 
treinta varas de fondo más o menos, y I~ ca· 
sa forma de Canón, paredes de adobes es· 
tos linderos: Oriente, solar hoy de la senora 
Maria Bonavia Cagliero v. de folia; Ponlen· 
te, casa hoy de Margarita de Pongigllone; 
Norte, casa de Carlos Oómez y hermanos y 
Sur, Calle Rea'; inscrito en el Registro Pú· 
bli~o de este Departamento con el No. 6448, 
folios 232 y 233, Tomo 59, Sección de De· 
rechos Reales del Libro de Propiedades. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Granada treln· 

ta de Abril de mil novecientos sesenta'y seis. 
-feo. Castillo O., Srio. 1 

No. 6069-B/U No. 337066 - <J 315.00 
Sonia Salazar de Dlaz, mayor, casada, 

ama de casa, este domicilio, como cesiona· 
ria de los derechos que correspondf an a Za· 
carlas Alvarado Mejla, en Sucesión Intesta· 
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da del senor Maximlliano Alvarado Tinoco, 
solicita que en unión de las otras herederas 
legitimas: Blanca Alvarado Mejla, Ludia Al· 
varado Mejla y Teresa Alvarado Mejfa, se le 
declare heredera de todos los bienes dere· 
chos y acciones que a su muerte dejÓ el re· 
ferido senor Maximiliano Alvarado Tlnoco. 
Sanala como único bien: Una casa y solar, 
situados en el Barrio de Abajo de esta ciu· 
dad, siendo el solar de veintiuna varas de 
frente a la calle, por treinta varas aproxima· 
damente de fondo y la casa es de tejas, pa· 
redes de embarro, piso embaldozado, con 
sus divisiones correspondientes, de ocho 
varas frente por seis varas fondo, todo lln· 
dante: Norte, predio del Doctor Ramón 
Méndez Tijerlno y Sucesión de Oregorlo 
Morales, calle de por medio; Sur, casa de la 
familia Montiel; Oriente, Colegio San José; 
y Occidente, predio del Doctor Ramón Mén· 
dez T1jerino. 

Quien se crea con derecho, opóngase di.?n· 
tro término legal. 

Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, 
veintiuno de Abril de mil novecientos sesen· 
ta y seis.-0. Vargas C.-jullo C. Mendoza, 
Sri o. 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
veintiuno Abril mil novecientos ·sesenta y 
sels.-jullo C. Mendoza, Srio. 1 

Citaciones de Procesados 
No. 486 

Por segunda vez se cila y emplaza al pro· 
cesado ausente Antonio Dlaz Marln, de 
veintidós anos de edad, soltero, agricultor, 
de la comarca de Llano Orande de esta ju· 
risdicclón, para que dentro del término de 
quince dlas comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de estafa bajo tos apercibimientos de 
someter la causa al conocimiento del Tribu· 
nal de jurados y causarle las sentencias que 
se dicten en su contra, los mismos efectos 
como si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al de· 
lincuente y a los particulares, la de denun. 
ciar el lugu donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. juigalpa, doce de Abril de mil no· 
vecientos sesenta y seis. Testado-consis· 
lente en hacer circular billetes de Banco f al
sificados de manera ostensible que cualquie· 
ra puede notarlos a la simple vista-No va· 
le.-Mariano Pérez D. - Ante mi.- fulg. 
Miranda M., Srio. 

Es conforme.-juigalpa, trece de Abril de 
Si mil novecientos sesenta y sels.-Corregldo
"'--su-noveclentos-Vale. -fulgenclo Miran· 

da 'MarUnez, Secretario. 
1 

No. 492 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado Sebastlán Padilla Rivera mayor 
de edad, casado, agricultor y del d~mlcllio 
del pueblo de San francisco de Cuajiniqui· 
lapa, para que deritro del término de quince 
dlas comparezca a este ju1gado de lo Cri· 
minal; del Distrito, a defenderse de la causa 
que se le sigue por ser autor del delito de 
hurto cometido en bienes del senor Ambro· 
sio Castellón Montalván, de cincuenta y 
cinco anos de edad, soltero agricuitor y del 
domicilio San J.uan de Llm~y, de este De· 
parlamento; baJo los apercibimientos de de· 
clararlo rebelde, elevar su causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no com· 
parece. 

Recuérdase a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal de 1 
Distrito. EsteU, dieciocho de Abril de mil 
novecientos sesenta y seis. - H. Osorno 
f onseca. -Oulllermo Sotomayor Srio. 

. Es conforme con su original. Estelf, die· 
cmueve de Abril de mil novecientos sesenta 
Y sels.-Ouillermo Sotomayor.-Secretarlo. 

1 

No. 480 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado Félix Pedro Rulz Talavera de 
calidades Ignoradas, para que dentro' del 
término de quince d(as comparezca a este 
juzgado a defenderse en la causa que se le 
slg~e por el delito de lesiones graves co· 
metido en la persona de Santos Outiérrez 
Ruiz, de veintisiete anos de edad, casado, 
agricultor, residente en el Valle El Rodeo 
de esta jurisdicción; bajo los aperclbimien· 
tos de declararlo rebelde, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estell, a las once de la manana 
del doce de Abril d'! mil novecientos sesen· 
ta y sels.-H. Osorno f onseca.-Calixto 
Outlérrez B.- Srio. -

Es conforme con su original. Estell, do· 
ce de Abril de mil novecientos sesenta y 
seis.- Calixto Outiérrez B.-Srio. 

1 
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